
-:: -ii-.-E

ALCALDiA  MAYOR
DE EOGOTÁ, 0.C.

I)ECRETONO   8  26DE2018          -í:J'

-CD
-

C=C"CJ
H

L=
-

C~.E=

''Por el cu{il se {¡quida eí Presupues{o Arlt,al de Rent{is e  l,Igresos y de Gas'os e llwers¡o¡ies de

Bogotá, Distrilo CaiJ¡t{Il, i,aI-a  l{i v¡gencia fisct,{ coml,relit¡i{[íi eníre el  l  de  e,iero y el  31  de {í-ic¡embre
tle  2019 y se {l¡ct{,ii  otras {[¡sposiciones, en cumplimíento deí Acuerdo 728 de¡  26 {le dicier,ibi-e {íe

2018, exped¡do por e! Concejo de Bogotá"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, D.C.

En uso de sus facultades const¡tuciona]es y legales, en especial las que le confiere el arti'culo 38 del
Decreto Ley  142l  de  1993, el artl'culo 50 deI Decreto 714 de  l996 y los arti'culos 8 }' 9 deI  Acuerdo 728

del 26 de diciembre d¬ 2018; y consiclerando:

Que el Concejo  DÍstrital  expidió el  Presupuesto Anual  de Rentas e lngresos }J  de Gastos e  lnversiones
de Bogotá, Distrito Capita], para la.vigencia fiscal comprendida entre el  l  de enero y el 3 l  de d¡ciembr¬
de 2019 mediante Acuerdo   728 del 26 de diciembre de 2018.

Que  el  artículo  9O  del  citado  Acuerdo  autori7_ó  al  gobiemo  disti-ital  para  liquidar  el  presupuesto  co]i
base en la nueva clasifiicación presupuestal  sustentada en nc>rmas nacionales, así:

Artículo  9.  "ARMONIZ.ACIóN  DEL  PLAN  I}E  CUENTAS  I}EI_  PRESIJPUESTO  ANUAI.
I)EL  DISTRITO  AI.  NUEVO  CATÁLOGO  DE  CLASIFICACIóN  PRESUPUESTAI.  DEL
PRESUPUESTO  GENERAL  DE  LA  NACIÓN.  Uyic,  \,ez  expedido  el  Pi-e.supue.slo  Aymct!  de!
Di,sir¡{o  Capiícíl  IJara  lcl  vigenc'ia  j¡scaJ   2019,  ,se   l`iqz,!idará  c{]n  bci,se  cn  la  ni,íeT'a  c!a`sifiiccl.ción

presilpuestál  sLi;leyiiada  e;e[  De¿relo  Nacional  4l-2  de  2018.  modificaiorio  del_ Dec_r?{:,  Úriico
Reglc[meniario  1068  de  20I 5  del  Seclor  Hacienda  y  C,-édiio  Público`  que facullfi  ci_l _M¡r:i`síer¡_o
de  Hacienda y Crédiío  Públict]  -MIICP  para expedir y aciucilizai`  el  C:c,,álogt,  de  Cla.si.íicc[ción
P¡'e.supuesltil pcwa  Eníidades Terr`Iforiale`s y  sus  De`sceri[ralizadas  -  CCPET`  y  en  la  Reso.lución
OOI O-de 2018`  medicinfe la cucil el MHCP  def`irie  los  dif¡ereri{els  c[asificcidore.s  presupue`siales  qt!e

permílen  idey,{ificc,i~  lc,s  tJJ]erticiones  pre,suIJue.s{cile`s`  {anlo  de  ingre,st,s.  ctJmt,  de  gaslos  en  ]o`s
distinios priiceso`s del  Pre.supue`slo GeiieI-cll  de  lcI  Nacióri`'.

Que    conio    consecuencia    de    la   armonizac¡Ón    del    plan    de    cuentas    real¡zada,    se    prese]itaron
reclasificaciones en  los agregados presupuestales de rentas e ingresos y de gastos e  inversiones para la
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"Por e! cual se !iquida el Presupuesto Aliual de Re,Ttas e lngresos y de Gastos e lnversiones de

B{,gotá, Disírito Capital, pam la vigenciafiiscal comprendida eiiire e[  1  de enero y el 31  de d¡ciembre
íle 2019 y se dictan otras d`Hposiciones, eli cumpljmíento del Acuerdo 728 del 26 de diciembre de

2018, expedido por el Concejo de Bogofá''

FUNDAC'ÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

Recursos                   Transferencias
Administrados                       Nac¡ón                                   Total

2-1           lngresos Corrientes                                                                       84.900.000                                                0                           84.900.000
2-4           Recursos de  CapitaÍ                                                                      141.612.000                                                  0                          141.612.000

Total  Rentas e lngresos                                                      226.512.000                                              0                       226-512-000

ORQUESTA F'LARMÓNICA DE BOGOTÁ

Recursos                   Transferencias
Admin¡strados                        Nación '                                 Total

2-1           lngresos Corrientes                                                                      180.793.000                                                 0                         180_793.000
2-4         Recursos de Capital                                                                    48.539.000                                               O                          48.539.000

TotaI Rentas e lngresos                                                     229.332.000                                              0                       229.332.000

JARD¡N BOTÁNICO "JOSÉ CELESTINO MUTIS`'

Recursos                   Transferencias
Adm¡nistrados                        Nación                                   Total

2-1           Ingresos Corrientes                                                                    1.400.000.000                                                   0                      1.400.OOO.000
2-4          Recursos de CapitaI                                                               7.597.780.000                                                0                    7-597-780,000

Total  Rentas e 'ngresos                                                 8.997,780.000                                             0                   8,997.780.000

lNSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN  EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -lDEP

Recursos                   Transferencias
Adm¡n¡s'trados                        Nación                                   Total

2-1           lngresos  Corrientes                                                                                                  O                                                    O                                                   O

2-4          Recursos de CapitaI                                                              2.809.725.000                                                0                    2.809.725.000

Total Rentas e lngresos                                                  2.809.725.000                                              0                    2,809`725`000
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"Por el cua[ se l¡quida el Presul,tiesto Anu{il de Rentas e lngresos y de Gastos e lr,versio,,es de

Bogotá, I)¡str¡to Cap¡tal, para !a vigenc¡af¡,scaí comprendida entre el 1  {[e enero y e[ 31  {¡e diciernbre
de 2019 y se dictan oti-as d¡sposiciones, en cumplimiento de' Acuerdo 728 del 26 de dicieptbre de

2018, expedído por el Concejo de Bogotá"

SECTOR  EDUCAC1ÓN  -DESAGREGADO POR ENTIDADES

SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN DEL DISTRITO

Recursos                Transferenc¡as
Distrito                            Nación                               Total

3-1          Gastos de Func¡onamiento                                                             111_966.713.000                                              0           111.966.713.000

3-3        'nversión                                                                                             1.907.621.523.000       2.145.640.795.000      4.053,262-318-000

Total Gastos e lnversiones                                               2.019.588.236,000       2,145.640.795.000      4.165.229.031.000

lNST¡TUTO PARA LA INVEST'GAClÓN  EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO -lDEP
Recursos                      Aportes

Adm¡n¡strados                    D¡strito                              Tota'

3-1         Gastos de  Func¡onamiento                                                                                                O                 6:112`823.OOO                 6i112.823.000

3-3         ,nvers¡ón                                                                                                     2.809.725.000                3.699.904.OOO                6.509.629.000

Total Gastos e 'nversiones                                                         2.809.725.-000               9.812.727.000             12.622.4§2.000

UNIVERS'DAD D'STRITAL "FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS''
Recursos                      Aportes

Adm¡n¡strados                    Distritc,                              Total

3-1         Gastos de Func¡onamiento                                                            58.801.026.000           233.623.057.OOO          292.424.083.OOO
3-3         lnversión                                                                                                  31.416.326.000                8.800.000.000             40.216.326.000

Total Gastos e lnversiones                                                     90.217.352.000          242.423.057.000          332.640.409.000
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'lPor e[ cua! se liquidíi el Presiipuesto Aniial de Reri'a.s e lngresos y [Ie Gasfos e l,wersiolie`s de

Bogotá, I)¡strito Cap`,ta!, para la v¡genciafiscnl comprendida eníre eI  l  de enero y ei 31  de dic¡embre
de 2019 y se dicta,i. o[ras d¡sposic¡ones, en c,implim¡ento del Acuerílo 728 de[ 26 tle d¡ciembl'e {íe

2018, expedido iJor el Concejo {Ie Bogotá"

Concepto  de  gasto:  Corresponde  a la  mínima unidad  económica afectab]e  presupuestalmente por  las
entidades,  sobre  las  actividades  propias  de  cada  proyecto  de  ¡nversión  y  las  cuales  se  derivan  de  las
clasif¡caciones detalladas anteriomente.

ARTÍCULO  47,  El  presente  Decreto  se  acompaña  con  unos  anexos  infomativos  que  conticncii  el
detalle de ¡ngresos y gastos para el año fiisca}  2019.

ARTÍCULO  48.  VIGENC]A.  El  pi'esente  Decreto  rige  a  partir  del  día  siguiente  a  ]a  fecha  d¬  su

pub]ícac¡ón y surte efectc,s fiiscales a partir del primero (lO) de eiiero de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en B-ogotá D.C,,

2  7   DIC  2018

AprobÓ:  Piedat' Mi,,loz.  Roj¿
Rcvi'sÓ:    .losé  Vicc,`tc  Cas
SiL<úe7.  R,Il'7.
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ENRIQUE PEÑALOSA LONI)OÑO

Alcalde Mayor de I3ogotá Distrito Capital

DRO HERRElu LOZANO
Secretario Distrita] de liacienda (E)
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